
INFORME DEL COMISARIO 

Gapaquil, 30 Abri del 2014 

Sres. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE CAVERALSA 
Ciudod= 

De mis consideraciones: 

Ks mi responsabilidad informar a usiedes sobre mis labores como Comisario de la Compoñía CAVERAL 
$4, según lo axtoriza la superintendencia de Cías, en lo que respecta al ejercicio económico de 2013. 

1.- He revisado los Estados Financieros de CAVERAL S.A. , loz cuales son de responsabilidad de la 

Administración de la Cla., hablendo oportunamente fiscallzado en todas sus partes la Administración de 

la mismo para que reúna los reguistos y normas de dicha compañía. 

2. De acuerdo al articulo $ 321 de la Ley de Compañias he dado fiel cumplimiento al procedimiento de 
revisión de las Estados Financieros. dejo constancia de mi agradecimiento a la Gerencia para el 
cumplimiento de mis finciones, 

La contabilidad se lleva conforme con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el 
cuador de igual manera la actuación de la Administración conforme a los Estatutos y Disposiciones de 

la Junta General de Acctonistas 

Los sistemas de contral interno son razorablemente aceptables, los comprobantes de libros, de Actas de 
Jia General y de Directorio, Libras de Acciones y Accionistas, comprobantes de Libros de 
Contabilidad, las correspondencias ss ¡tevon de acuerdo a las leyes vigentes, de Igual manera, la 
custodia y conservación de los Bienes y Proptedades de la Cia. es óptima. 

3.- El resultado de las operaciones de CAVERAL S,A., correspondiente al Ejercicio Económico del año 
2013, no reflejó Ganancia algura. 

4. Bor lo expuesto informo o ustedes que los Estados Financieras estón presentados razonablemente y 
de conformidad con los Prinelpics de Contabilidad Oenerolmente Aceptadas en el Ecuador y de acuerdo 
¿las leyes vigentes, mereciendo la confiabilidad de las mismos. 

Atentamen 

MBA, 
Reg. Nach


